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Afecciones comunes
45 días con goce de haberes + 45 sin goce de haberes

Enfermedad de familiar a cargo

15 días + 45 días por enfermedad grave

LEY 471 (TC. LEY 6.347)

Fertilización asistida
30 días

Enfermedad de largo tratamiento
2 años con goce íntegro de haberes 
+ 1 año remunerado al 75%

Embarazo y alumbramiento
120 días + 15 días por hije en parto múltiple / + 15 días 
por familia numerosa / extensión del postparto en caso 
de internación en neo / +ds en caso de embarazo de 
riesgo –extensión del pre parto

o NNyA con discapacidad del cual se ejerza 
su representación legal 2



45 días con goce de haberes + 45 sin goce de haberes2
LEY 471 (TC. LEY 6.347)

Nacimiento de hije | No gestante

Nacimiento de hije | No gestante 
(sin goce de haberes)

15 días / +30 días corridos no fraccionables dentro del 
año de nacimiento

Nacimiento de hije
15 días / +10 días por hije en parto multiple / 
+10 días por familia numerosa

120 días

Nacimiento de hijo/a muerto/a o fallecido/a 
en el parto o a poco de nacer | Gestante

Nacimiento de hijo/a muerto/a o fallecido/a 
en el parto o a poco de nacer | No Gestante

30 días

15 días
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LEY 471 (TC. LEY 6.347)

Adopción
Desde otorgamiento de la guarda con vistas a la futura adopción: 
1) niñe hasta los 3 años de edad, 90 días corridos con goce íntegro 
de haberes. 2) niñe entre los 3 y 6 años de edad, 120 días corridos 
con goce íntegro de haberes. 3) niñe entre los 6 y 10 años de edad, 
tendrá derecho a una licencia de 150 días corridos con goce ínte-
gro de haberes. 4) niñe o adolescente entre los 10 y 18 años de 
edad, 180 días corridos con goce íntegro de haberes. 5) En todos 
los supuestos, en caso de adopciones múltiples, se acumularán a 
los plazos previstos en los incisos 1), 2), 3) y 4) del presente artícu-
lo, 30 días corridos con goce de haberes por cada niñe o adoles-
cente adoptado/a después de el/la primero/a. 6) En caso de adop-
ciones múltiples de niñes o adolescentes de distintas edades, co-
rresponde aplicar el plazo más beneficioso, computando el del 
niñe o adolescente de mayor edad. Si ambos adoptantes fueran a 
la vez empleados del GCBA, la licencia podrá ser distribuida. 

Adopción (coadoptante)
15 corridos a partir de la notificación del otorgamiento de la guarda 
con vistas a la adopción. Asimismo, tendrá derecho a una licencia 
con goce de haberes de 30 días no fraccionables e intransferibles 
que podrá usufructuar en cualquier momento dentro del año

Trámites de adopción
2 días con un máximo de 10 días por año. Puede extenderse 5 días 
en caso de razones fundadas debidamente acreditadas.
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LEY 471 (TC. LEY 6.347)

Pausa por alimentación y cuidado de hije
2 hs diarias hasta el año del niñe

Adaptación escolar de hije
3 hs diarias durante 4 días corridos

Acto escolar de hije
hasta 12 hs anuales

Exámen
28 días

Matrimonio
10 días

Fallecimiento de hije
10 días

Fallecimiento abueles o suegres 
1 día

quienes fueran elegidos para desempeñar cargos electivos de re-
presentación en el orden nacional, provincial o municipal o munici-
pal o en cargos electivos o representativos en asociaciones sindi-
cales con personería gremial o en organismos que requieran re-
presentación gremial, se les concederá licencia sin percepción de 
haberes mientras duren sus mandatos, debiendo reintegrarse a 
sus funciones dentro de los 30 días de haber finalizado sus man-
datos.

Fallecimiento de cónyuge o conviviente, 
nietes,  padres o hermanes 5 días

Licencia por cargos electivos
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LEY 471 (TC. LEY 6.347)

Donación de sangre
1 día por donación

Licencia especial para controles 
de prevención
mujeres - 1 día para el control ginecológico / varones mayores de 
45 años - medio día para el control del Antígeno Prostático Específi-
co (PSA)

Licencia deportiva
hasta 45 días por año para intervenir o integrar delegaciones en 
campeonatos regionales, nacionales o internacionales (60 en caso 
de competencias o reuniones para personas con necesidades es-
peciales) / hasta 5 días para participar de actividad vinculadas al 
deporte aficionado

Por violencia de género o intrafamiliar
20 días hábiles con posibilidad de prorrogarse

Trámites de adopción 4 días

5 días 6



4 días
6

CCT (no incorporadas a la Ley 471)

Donación de órganos, tejidos o células 
para trasplante

Mudanza 1 día

LICENCIA ORDINARIA
Hasta 5 años de antigúedad: 15 días hábiles
Hasta 10 años de antigúedad: 20 días hábiles
Hasta 15 años de antigúedad: 25 días hábiles
Hasta 20 años de antigúedad: 30 días hábiles

TRÁMITES PARTICULARES
4 días anuales: máximo 1 día por mes, excepcionalmente con 
autorización 2 días por mes NO consecutivos

LEY 471 (TC. LEY 6.347)

Licencia especial en caso de discapacidad
180 días con goce de haberes a 
partir del vencimiento del período 
de licencia por maternidad.


